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dispuesto en el artículo cuarto, veinte, del Decreto 1200/1966, 
de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre, de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

360 ORDEN de 5 de diciembre de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de «Geometría», 2.° (Topología), de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Geome
tría-, 2.° (Topología), en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de La Laguna,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resüelto anunciarla a concurso-oposición, en turne 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado- de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mis
mas se señalan, salvo las modificaciones que afecten en virtud 
de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones 
complementarias.

Asimismo, habrán de tener en cuenta, para la redacción 
del programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dis
puesto en el número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzc 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril).

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas según 
lo dispuesto en el artículo cuarto, tres, del Decreto 1199/1966, 
de 31'de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

361 ORDEN de 5 de diciembre de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de «Física del estado sólido» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Física 
del estado sólido», en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santander,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afectan en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975. dé 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado- de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el artículo cuarto, seis, del Decreto 1198/1966, de 
31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

362 ORDEN de 5 de diciembre de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de «Análisis numérico» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Análi
sis numérico», en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a-concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden dé 12 de 'márzo de 1974 
(«Boletín Oficial deí Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afectan en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el artículo cuarto, dos, del Decreto 1199/1966, de 
31 de marzo;

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1975.—P. D., ^1 Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

363 ORDEN de 5 de diciembre de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de «Geometría», 2° y 3°, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Geome
tría», 2.“ y 3o, de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla, *

Este Ministerio, previo informe .de lá Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Ordén de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que éti las mismas 
se señalan,, salvo las modificaciones que afectan en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado»^ de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, sqgún lo 
dispuesto en el articulo cuarto, tres, del Decreto 1199/1866, de 
31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde. ,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

364 ORDEN de 6 de diciembre de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de «Contabilidad de Empresas y Estadísti
ca de costes» (Contabilidad General) y «Contabili
dad de la Empresa y Estadística de costes», 2.a

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Con
tabilidad de Empresas y Estadística de costes (Contabilidad 
General) y Contabilidad de la Empresa y Estadística de cos
tes», 2.a, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad Complutense de .Madrid y Autónoma 
de Madrid, respectivamente,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado», de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afectan en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias. 

Asimismo, habrán de tener en cuenta, para la redacción 
del programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dis
puesto en el número 2.* de la Orden ministerial de 4 de marzo 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril).

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el artículo tercero, seis, del Decreto 2142/1967, de 
19 de agosto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


